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LETDi OFICI
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INS
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

¡os Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.— Llevado « domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48

Anuncios procedentes de la Exc
Diputación Provincial, linea o

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción..PaRTiculakmS. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semeetro y 60 alaño.

ídem particulares

OFLCIN.\S, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DF TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácilcobro.

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL treinta días, a contar desde la fecha emita para las a
puesto extraord
prese en la propc
no será aplicable
condiciones 8.a

CONDICIONES PAETICULAEES Y ECONÓ-
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid de la adjudicación definitiva, y
deberá quedar terminada en el plazo
de seis meses.

MICAS

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.')j Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
-su importante salud.

que. además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real ordé» de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto-ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de reparación
de explanación y firme de 1"S kilóme-
tros 1al7 de la carretera de Alcalá de
Henares a Pastrana, provincia de Ma-
drid.

5.a Elcontratista se obliga a eje-
cutar las obras correspondientes:

mayor cantidad c
la correspondient
total.En el primer mes, sí partir del co

mienzo de las obras, 4.50O pesetas. 8.a El contral
llar los trabajos i

la necesaria para
el tiempo prefija
tendrá derecho
un plazo parcial
que corresponda
?ontrata de las o
cho plazo parcial
eirá 1% parte corr
que se obtenga ei

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

En los cinco primeros meses del
año 1928, 25.915,20 pesetas.

Total: 30.415,20 pesetas,
con arreglo al pliego de condiciones
facultativas.1.a El rematante quedará obliga-

do, bajo lapenalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de Ma-
drid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de lapu-
blicación en la Gaceta de Madrid de la
adjudicación definitiva y previa pre-
sentación de los documentos que acre-
diten el pago de los derechos de inser-
ción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid y en elBoletín Ofi-
cial de la provincia donde radique la
obra, así como del resguardo del de-
pósito definitivo, consignando como
fianza a disposición del ilustrísimo se
ñor Director general de Obras Públi-
cas, en Madrid, en la Caja general de
Depósitos, en metálico o efectos de la
Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, consistente
en el 5 por 100 del importe del presu-
puesto de contrata, si la adjudicación
fuere por la cantidad que haya servido
de tipo a la subasta, o con una baja
que no exceda del 5 por 100 de dicha
cantidad. Si la baja excede del 5 por
100 dei tipo de subasta, la fianza con-
sistirá en el importe de dicho 5 por
100, aumentado en la tercera parte de
la diferencia entre el mismo y la baja
ofrecida .

DIRECCIÓN GENERAL Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de la obra, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de meses para
que la realice, y si transcurrida lapró-
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente, será rescindido el contrato
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna ni se reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra ejecu-
tada, con arreglo a las condiciones
facultativas, y el reeibo de los mate-
riales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abonarán
por la Administración al precio en que
contradictoria y oportunamente hu-
bieran sido tasados, con el descuento
del 10 por 100 por cada año de em-
pleo y siempre que su estado de con-
servación sea perfecto.

OBRAS PUBLICAS
cuento a que se tí

Reparación de carreteras Por lo tanto,
artículo 40 del pl
generales concedí
aplicarán partien
fecha de las certif

Julio de 1927 se admitirán únicamente
en el Negociado deConservación yRe-
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras Públicas de la Península,
a toras hábiles de oficina, proposicio-
nes para optar a la primera subasta
de las obras de reparación de expla-
nación y firme de los kilómetros 1
al 7 de la carretera de Alcalá de He-

Hasta las trsce horas del día 9 de

épocas en que
pagos

9.a Si en algí
cedieran los imp<
ciones de las ob
cifra total consigí
to del Estado pai
trata, dejarán de
para las subasta
chas, por orden
cuales serán de í

nares aPastrana,cuyo presupuesto as-
ciende a 30.415,20 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el31 de Ma-
yo de 1928. y la fianza provisional de
!*10pesetas.

ejercicio sin dere
reses de demora i

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 14 de Julio de 1927, a las diez

10. En cump]
5.° de la ley de 1
se hace constar l
dito indispensab
ción, según ce:
en .. de .. de

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li
quid ación serán de cuenta del contra-
tista, y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación,
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926.

Todos los proyectos, pliegos de
\u25a0condiciones, modelo de proposición
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, en
los días y horas hábiles de oficina.

horas

nación de Pago
este Ministerio.

11. Regirán
2.a Cuando el contratista haya eje-

cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se

apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trialy de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales.

4.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de

preceptos a que ¡

de Febrero de lí
tección debida a
y el Real decre
1902, referente a
con los obreros,
el retiro obrero
bajo.

7.a Se acreditarán mensualmente
al contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una vez hechoel des-
cuento a que se refiere la condición si-
guiente; su abono se hará en metálico
en la Tesorería de Hacienda de lapro-
vincia donde radican las obras, con

cargo al capítulo y artículo correspon-
dientes del presupuesto vigente ya
los de presupuestos sucesivos. Podrá,
sin embargo, sustituirse el abono en
metálico, en todo o en parte, por el de
títulos del empréstito o Deuda que se

Cada proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de pe-
setas 3,60, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con tal
requisito cumplidcB Madrid, 6 d
\u25a0Ls
iades proponentes están obligadas al
nmplimiento del Real decreto de 12

Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 0de Junio de 1927.—ElDi-
rector geaeral, P. A., Martínez S. Gi-
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Hasta Ihs trece horas del día 9 de
Julio de 1927 se admitirán, única-
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a laprimera
subasta de las obras de reparación de
explanación y firme con riego superfi-
cial de alquitrán y asfalto de los kiló-
metros 0 al 1,800 de la carretera del
Hipódromo a Chamartín de la Rosa,
euyo presupuesto asciende a 49.142,68
pesetas, siendo el plazo de ejecución
hasta el 31 de Diciembre de 1927 y la
fianza provisional de 1.470 pesetas. .

2.a Cuando el contratista haya
ejecutado obra por valor del 25 por
100 del presupuesto, le será devuelto
el exceso de la fianza prestada sobre
el tipo del 5 por 100.

baja que se obtenga en la subasta y
el descuento a que se refiere la condi-
ción H.a Por lo tanto, los derechos que
el artículo 40 del pliego de condicio-
nes generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo como base
de la fecha de las certificaciones, sino
de las épocas en que deban realizarse
los pagos.

de 1903, por Real orden de 8 de Juliode 1902 y por Real decreto-ley de 16de Mayo de 1925, han de regir en lacontrata de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros í\ 2 y 13 al 15 de la carretera doElMolar a Torrelaguna, provincia deMadrid.

3.a Elresto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales.

1.a Elrematantequedará obligado
bajo la penalidad que determina eíartículo 51 de la ley de Contabilidadvigente, a otorgar la correspondiente
escritura, ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de treintadías, contados desde la fecha de la pu-
blicación en la Gaceta de Madrid de
la adjudicación definitiva, y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de
inserción del anuncio de la subasta en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia donde radique
laobra, así como del resguardo del de-
pósito definitivo,consignadocomo fian-
zaadisposicióndelseñor Ingeniero Jefe
de Obras Públicas de la provincia, en
Madrid, en la Caja general de Depó-
sitos, en metálico o efectos de la Deu-
da pública, al tipo asignado en las
disposiciones vigentes, consistente en
el cinco por ciento del importe del
presupuesto de contrata, si la adjudi-
cación fuere por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta, o con una
baja que no exceda del 5 por 100 de
dipha cantidad. Si la baja excede del
o por 100 del tipo de subasta, la fian-
za consistirá en el importe de dicho
5 por 100, aumentado en la terce-
ra parte de la diferencia entre elmis-
mo y la baja ofrecida.

9.a Si en algún plazo parcial ex-
cedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
paralas subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en la Gaceta de
\u25a0Madrid de la adjudicación definitiva,
y deberá quedar terminada en 31 de
Diciembre de 192 V.

La subasta se verificará en laDirec-
ción general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día 14 de Julio de 1927, a las diez
horas.

10. En cumplimiento del artículo
quinto de la Ley de 19 de Marzo de
1912, se hace constar la existencia del
crédito indispensable para esta obli-
gación, según certificación expedida
en... de... de 192... por la Ordenación
de Pagos por obligaciones de este
Ministerio.

5.a El contratista se obliga a eje-
cutar las obras correspondientes:

En el año 1927, 49.142,68 pesetas.
Total, 49.142,68 pesetas,

con arreglo al pliego de condiciones
facultativas .

Todos los proyectos, pliegos de
condiciones, modelo de proposición
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, en
los días y horas hábiles de oficina. Si llegase el término de estos plazos

parciales o del plazo único para la
ejecución total de la obra, sin que la
correspondiente a ellos haya sido eje-
cutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de meses para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato, con pérdida de la fianza, sin
que se admita al contratista reclama-
ción alguna ni se reconozca otro de-
recho que el abono de la cantidad de
obra ejecutada, con arreglo a las con-
diciones facultativas, y el recibo de
los materiales acopiados que, siendo
necesarios para la obra, estén al pie
de ella, así como de los medios auxi-
liares que puedan ser de utilidad para
la continuación de la misma, que se
abonarán por la Administración al
precio en que contradictoria y opor
tunamente hubieran sido tasados, con
el descuento del 10 por 100 por cada
afio de empleo y siempre que su esta-
do de conservación sea perfecto .

11. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria na-
cional, y el Real decreto de 20 de Ju-
nio de 1902, referente al contrato de
trabajo con los obreros y lo legislado
sobre el retiro obrero y accidentes del
trabajo.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con tal
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están, obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 6 de Junio de 1927
ElDirector general,

P. A., Madrid, 6 de Junio de 1927.— El
Director general, P. A., Martínez S- Martínez S. Gijón

(E.—355)Gijón 2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

CONDICIONES PARTICULARES Y ÉCONÓ-
MICAS Hasta las trece horas del día 9 de

Julio dé 1927 se admitirán, única-
mente én el Negociado de Conserva-
ción yiReparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de laPen-
ínsula,- a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a laprimera su-
basta de las obras de reparación de
explanación y firme de lo¡-> kilómetros
l,;2y 13 al 15 de la carretera de El
Molar a Torrelaguna, cuyo presupues-
to asciende a 43.750,51 pesetas, siendo
el plazo de ejecución hasta el 31 de
Mayo de 1928, y la fianza provisional
de 1;310 pesetas.

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de 8
de Julio de 1902 y por Real decreto
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
reparación de explanación y firme con
riego superficial de alquitrán mezcla-
do con asfalto de los kilómetros 0 al
1.800 de la carretera del Hipódromo
a Chamartín de la Rosa, provincia de
Madrid.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas, y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial,y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación, serán de cuenta del con-
tratista, y se descontarán de las certi-
ficaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en la Gaceta de
Madrid de la adjudicación definitiva,

ydeberá quedar terminada en el pla-
zo de seis meses.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el art. 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid,dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en la Gaceta de Madrid de
la adjudicación definitiva y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos
de inserción del anuncio de la subasta
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de laprovincia donde radique
la obra, así como del resguardo del
depósito definitivo consignado como
fianza a disposición del ilustrísimo
señor Director general de Obras Pú-
blicas, en Madrid, en la Caja general
de Depósitos, en metálico o efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, consis-
tentes en el cinco (5) por ciento (100)
del importe del presupuesto de contra-
ta, si la adjudicación fuere por la can-
tidad que haya servido de tipo a la
subasta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (10Ó) de dicha
cantidad Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho 5 por 100, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento,
el día 14 de Julio de 1927, a las diez
horas.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metáli-
co, en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al capítulo y artículo co-
rrespondientes del presupuesto vigen-
te y a los de los presupuestos sucesi-
vos. Podrá, sin embargo, sustituirse
el abono en metálico para las aten-
ciones del presupuesto extraordina-
rio, según se expresa en la proposi-
ción. En este case, no será aplicable
lo dispuesto en las condiciones 8.a y
9.a sobre abono de mayor cantidad de
obra ejecutada que la correspondien-
te a cada niazo o al total.

5.a El contratista se obliga a ej
cutar las obras correspondientes:

Todos los proyectos, pliegos de con-
diciones, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani-
fiesto en el Ministerio de Fomento y
en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en los días yhoras hábiles de
oficina.

En el primer mes, a partir del co
mienzo de las obras, 3.000,00 pesetas

En los cinco primeros meses del año
1928, pesetas 40.750,51.

Total, 43.750,51 pesetas,
con arreglo al pliego de condiciones
facultativas

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con tal
requisito cumplido

Si llegase el término de estos plaz^
parciales o del plazo único para la eje-

cución totaldéla obra, sin que la con-?s'
pondiente a ellos haya sido ejecutada;
se le requerirá por escrito, fijand0
uno nuevo de meses para q^
la realice, y si tratíscurrida la prorro-
ga no se ejecutase la obra correspo

-
diente será rescindido el contrato.
con pérdida de la fianza, sin (pie

admita al contratista reclamación al-
guna ni se reconozca otro derecho q

el abono de la cantidad de obra es-
tada, con arreglo a las condición
facultativas y el recibo de los -V»™™
les acopiados que, siendo nece--
para la obra, estén al pie de ella,

como los medios auxiliares que > P
dan ser de utilidad para la contin
ción de la misma, que se abona

LasEmpresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).8.a El contratista podrá desarro-

llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
en un plazo parcial mayor suma que
la correspondiente a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en
dicho plazo parcial, de la que se de-
ducirá la parte correspondiente a la

Madrid, 6 de Junio de 1927.-E1
Director general, P. A., Martínez
S. Gijón.

condiciones particulares yeconó-

micas

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
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por laAdministración alprecio en que,
contradictoria y oportunamente, hu:
bieran sido tasados, con el descuento
del 10 por UO por cada año de em-
pleo, y siempre que su estado de conl-

servación sea perfecto.

OBRAS PUBLICAS ídem ídem del Director del Asilo
de Nuestra Señora de las Mercedes
manifestando que con motivo. d,el Cen-
tenario de Pestalozzi ha dedicado la
Sociedad «Amigos del. Niño» cincocar-
tillas, de 20 pesetas cada una, del Ins-
tituto Nacional de Previsión, para
otras tantas acogidas que, por su com-
portamiento y aplicación, se han he-
cho acreedoras a ellas; cuyas cartillas
han sido adjudicadas a las niñas Maj-
nuela Terreros Nevado, Victoria Fer-
nández Somolinos, María del Car-
men Mijares de la Vega, María Josefa
Fernández Beltrán yMaría Rodríguez
Velázquez, y que se denlas gracias á
dicha Sociedad por este donativo.1

vendida a esta Corporación por "doña
Visitación Paúl, satisfaciéndose «u
importe de r26.30 pesetas con cargo
al Capítulo VIII,Artículo 1.° «Gas-
tos de la Sección de Investigación»,
del presupuesto vigente.

CUITO KAClOMLoDMlMES,E.*fi<31ALE^
CONCURSO

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del con.
tratista y se descontarán de las certi
ficaciünes mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 dé Septiembre de
1926.

Hasta las trece horas del día ..7 dé
Julio de 1927 se admitirán en elPa|-
tronato del Circuito:Nacional de¡Fiij-
mes Especiales y en toilas las Jefatu-
ras de Obras Públicas de la Penín-
sula, hasta las trece horas del día' 2 dé
Julio de 1927, durante) las horas d|e
oficina, proposiciones pprá esté con-
curso, que tien^ por objeto la ejecución
de las obras de.pavimen|acióií .con fil-
me especial de la carretera de Mádriji
a La Coruña, entre los puntos kilomé-
tricos 23,048 y 55 (itinerario IV)','pro-
vincia de Madrid, cu^o presupuesto die
contrata es de 5.501.920,62 pesetas y
el plazo máximo para la ejecución1 d¡e
la totalidad de las obras de dieciocho
meses, y la fianza provisional { de
35.020 pesetas.

Acceder a lo solicitado porD. Elias
Torrego Yllana, concediendo el ingre-
so en el Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes a sus hijas. Tomasa, Ma-
ría y Luisa Torrego Gil, números 234,
235 y 236 del Registro de turnos y
cuando éste les corresponda, con arre-
glo a las bases establecidas, por re-
unir las condiciones reglamentarias.

7.a , Se acreditará mensiualmente a.1
contratista el importe de las obras
ejeoutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición si-
guiente; su, abono se hará en metálico
en la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radiquen las obras,
con cargo al capítulo y artículo co-
correspondiente del presupuesto vi-
gente y a los de los presupuestos
sucesivos. Podrá, sin embargo, sus-
tituirse el abono en metálico, en
todo o en parte, por el de títulos
del empréstito o Deuda que se emita
pa,ra las atenciones del presupuesto
extraordinario, según se expresa en

la proposición, En este caso, no será
aplicable lo dispuesto en las condi-
ciones 8.a y 9.a sobre abopo de mayor
cantidad de obra ejecutada que la
correspondiente a cada plazo total.

ídem por doña Ana María Lavilla,
declarando de abono a su favor la dote
de 125 pesetas de la Lotería Nacional
que, como acogida que fué de dicho
Asilo,le correspondió en el sorteo ce-

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes para que, mediante con-
curso, y bon arreglo a las condiciones
que se determinan en el artículo 163
del Estatuto Municipal, en concordan-
cia con el 119 del Provincial, proceda
a la adquisición e instalación en dicho
Asilo de un secadero mecánico, con
sus accesorios, yampliacióndel lavade-
ro mecánico, ya instalado, así como

lebrado el día 1.° de ;Julio de 1915,
por justificar, con el acta que acompa-
ña, haber contraído matrimonio.

Que, por haber quedada desierta las
dos subastas consecutivas celebradas
para contratar los suministros de car-
ne de vaca, pan candeal, ternera y pa-
tatas a los Establecimientos provin-
ciales, durante el año actual, se decla-
re la excepción de subasta para la ad-

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las oficinas del Patrona-
to, Fernanflor, 2,, el día 8 dé Julio
de 1927, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y modelo de
proposición, estarán de manifie?|io du-
rante las horas de oficina,ún'icaijnentp,
en el Patronato.

las obras de albañilería necesarias,
sin que pueda exceder el coste de las
mismas de las 18.000 pesetas consig-
nadas en la Relación IX«Obras», dpl
presupuesto parcial vigente del Esta-
blecimiento.

quisición de dichos víveres, con arre-
glo a lo preceptuado en el caso 5.° del
artículo 164 del Estatuto Municipal,
y que ellos sean adquiridos por ges-
tión directa.Autorizar.ál señor Diputado Visita-

dor del citado Asilo,para que ejecute,
por administración, las obras del
cuarto de matérialesdel mismo, y que
su importe de 2.500 pesetas se abone
con cargo a la partida de igual suma,
consignada en laRelaciónIX«Obras>,

del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas); o

en papel común con póliza de igual
clase, desechándose, de&de luego, las
proposiciones que no cumplan esté re-

quisito e igualmente si no se expresa
en ellas determinadamente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en
letra,por laque se compromete elpro-
ponente a ejecutar las obras, asi como
también, en letra, elplazo total de eje-
cución dé las obras y el de la conser-
vación gratuita. ,

Las Empresas,; Compañía,s o,Socie-

dades proponen tés están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Interesar de la «Sociedad de Segu
ros Mutuos contra incendios de casas
extramuros de Madrid y su provin

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,'
no tendrá derecho a que se le aboné
en un plazo parcial mayor suma que
la que corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá laparte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere lacondición 6.

Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego ele condiciones
generales concede al contratista, no
se aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las

épocas en que deben realizarse los
pagos.

cia», el traspaso, a nombre de esta
Corporación, de la póliza de Seguros
contra Incendios, de ]a casa número
17 de la calle de las Infantas, y 7 de
la del Rey, de Aranjuez, adquirida en
venta a doña Visitación Paúl, y el

aumento de dicha póliza a 100.000 pe-
setas, teniendo en cuenta la suma en

que fué adquirida dicha finca y la in-
vertida en obras de reforma del citadc
inmueble.

Quedar enterada del oficio del Ar-
quitecto Jefe Provincial manifestando
que, en atención a las insistentes hela-
das, ha suspendido, temporalmente,
las obras de pintura de huecos de car-
pintería, rejas, etc., del patio centíal
del Hospital Provincial, y que se ain-
plíe el plazo de entrega de estas obras
en la forma determinada en el artícu-
lo 7.° del pliego de condiciones que
sirvió para la adjudicación del servi-

Solicitar del Ayuntamiento de est

Corte la tira de cuerdas, libre de arbi
trios municipales, para determinar 1
superficie y límite de la parcela A
procedente de terreno sobrante de 1
construcción de la Plaza de Toros

Madrid, 14 de Junio de 1927.
ElPresidente,

ElDuque de Arión
CÍO.

Autorizar al Arquitecto Jefe Pro-
vincial para la instalación de escupi-
deras de agua corriente en las galerías
de la planta baja del Hospital Provin-
cial, y que su importe de 1.664 pese-
tas se abone con cargo a la partida de
80.000 que para «Obras diversas» se
consignan en laRelaeión IXdelpresu-
puesto parcial vigente del Estableci-
miento.

Aprobar, de conformidad con lo

propuesto por el Arquitecto Jefe Pro-
vincial, el acta de recepción provisio-
nal de las obras hechas en el Asilo de
San Isidro Labrador, de Aranjuez,
por el contratista D. José Ruiz Loza-
no, y que con arreglo a lo dispuesto
en el artículo46del pliego de condicio-
nes que sirvió para la subasta, el pla-

zo de garantía empiece a contarse

desde el día 9 del actual.
Devolver a la Dirección de la Casa

de Maternidad la petición del mobilia-
rio formulada a esta Corporación por

el doctor Parache, a fin de que, con
intervención del señor Diputado Visi-
tador, resuelva sobre ella con vista de

los créditoslpresupuestos paTa este ser-
vicio,y que en lo sucesivo se abstenga

dicho funcionario facultativo de hacer
estas peticiones sino por conducto re-
glamentario.
. Declarar de abono al Notario don
Luis Maestre la minuta de honorarios
y gastos suplidos en el otorgamien-

to de la escritura de adquisición de la

casa número 17 de la calle de las In-
fantas, y 7 de la del Rey, de Aranjuez,

(E.-376)
indando con la calle de Lombía

Que por los Diputados señores. La
yAlvarez Suárez, en unión del Decan
de la Beneficencia Provincial, se in
truya expediente para depurar los h
chos y determinar, en su caso, las re

ponsabilidades procedentes con mot
vo de las informaciones publicadas (

la prensa sobre estadísticas de mort

lidad de la Inclasa.

9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importos de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la

cifra total consignada en el presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquellas
para las subastas últimanente hechas,

por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejer

cicio, sin derecho a devengar intere-

ses de demora por esta causa.

Diputación Provincial
DÉ MADRID

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la segunda quincena de Febrero
de 1927, que se publican en el Bole-
tín Oficial,a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 100 del Estatu-
to Provincial.

Aprobar los pliegos de condiciont
facultativas y económico administn
tivas para adquirir, mediante concu
so, una máquina apisonadora, c<

motor de aceite pesado, para consol
dación del firme de las carreteras

oaminos provinciales, cuyo impor

aproximado de 48.87.1 pesetas se ab
nará con cargo a igual cantidad disp
nible delas95.000 pesetas consignad
en el Artículo 5.° del Capítulo XIó
actual presupuesto para esta atencic

y que se anuncie este concurso c
arreglo a lo dispuesto en el Real c

creto de 2 de Julio de 1924.

10. En cumplimiento del articulo
5

°
de la Ley de 19 de Marzo de 1912,

se hace constar la existencia del cré-

dito indispensable para esta obliga-

ción, según certificación expedida en .
de... de 192... por la Ordenación de

Pagos por obligaciones de este Minis-

terio.

Sesión de 19 de Febrero de 1927

PeHalar los días 5, 15 y 25 del pró-
ximo mes de Marzo para celebrar las
sesiones ordinarias.

Quedar enterada de la orden de la
Dirección General de Administración
publicada en la Gaceta del día 6 del
corriente mes sobre información para
la revisión y traspaso de cargas pro-
vinciales, disponiendo quela Comisión
de Hacienda sea la encargada de reah-
zar'el oportuno estudio.

Quedar enterada del oficio de Ar-
quitecto Jefe Provincial manifestan-
do que la Sociedad «Nueva- Plaza de
Toros» le ha remitido los planos defi-
nitivos de las dependencias de la nue-
vaPlaza, acompañados de una sucinta
Memoria constructiva, cuyos docu-
mentos definen suficientemente, en

cantidad y calidad, las obras que
están pendientes de replanteo.

11 Regirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere laLey de 14

fe FeLero de 1907, relativa a tepro-

tección debida a lai^fVTdí
y el Real decreto de 20 de Jumo, de

Í902, referente al contrato de trabajo
con los obreros y lo legislad osobre

el retiro obrero y accidentes del tra

bajo.
Madrid, 6 de Junio de 1927.

El Director general,

Aprobar la nómina de indemni:
ciones, por salida del personal fac
tativo de carreteras, durante el n

de Enero último, importante 409 ]

setas, y declarar de abono su impo

con cargo a la consignación corresp<

diente
Informar al señor Gobernador,

sentido favorable, el expediente
truído y proyecto presentado po

Banco Español de Crédito, y trar

rielo a D. Luis Alvarez Estrada,
P. A

Martínez S. Gijón
(E.—354
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solicitud de concesión de un ferroca-
rril secundario eléctrico subterráneo
en Madrid, sin garantía de interés por
el Estado, de la estación de Diego de
León a la Prosperidad.

ciembre último, e importantes pese-
tas 34,47.

Para el segundo semestre de 1927,
2.500 resmas del tamaño B.

te recibo, debiendo, por tanto, resul-
tar los pliegos de completa conformi.dad con los moldes.Facultar a la Presidencia para que

en aquellos casos que se considere
conveniente, se someta a investiga-
ción las declaraciones da agua mine-
ral producida en el afio 1926 que se
han remitido por las diferentes enti-
dades propietarias de manantiales.

Para el segundo semestre de 1927,
2.500 resmas del tamaño C. Clase a.

—
Elpapel llevará dos mar-

cas por pliego. Las marcas de agua ala filigrana consistirán en el de escudo
armas de España, con el lema «Thn-
.bre del Eestado» en la parte inferior
y estarán dispuestas de modo que cada
marca resulte centrada en el medio
pliego respectivo.

Ypara cada uno de los años de 1928
y 1929, 30.000 resmas del tamaño A,
5.000 resmas del tamaño B y 5.000
resmas del tamaño C;

Quedar enterada y conforme de la
circular de la Dirección General de
Obras Públicas, recordando a las Di
putaciones el cumplimiento del ar
tículo 51 del| Reglamento de Vías y
Obras Provinciales, referentes a nom-
bramientos del personal facultativo
propio para dicho servicio y que pase
a la Ponencia del personal para que,
en su día, sea tenido en cuenta lodis-
puesto en los artículos 45 y 46 del ex-
presado Reglamento.

Requerir nuevamente a los propie-
tarios de aguas minerales que no han
remitido, o que han enviado en tér-
minos defectuosos, las declaraciones
de aguas minerales producidas en el
año 1926. para que en el plazo de
diez días subsanen el defecto u omi
sión advertidos.

entendiéndose que tanto para el se-
gundo semestre de 1927, como en cada
uno de los años de 1928 y 1929, sólo
podrán reclamarse al contratista, eu
concepto de consignación ordinaria,
ampliable hasta un 50 por 100 más,
las cantidades que respectivamente se
detallan en el estado que precede.

Las resmas de las clases b y c se
entregarán desbarbadas, quedando a
las dimensiones indicadas. Llevarán
dos escudos con marcas db agua cada
pliego, según los diseños que se unen
al pliego de condiciones.

Aprobar el acta del recepción única
y definitiva de las obras del camino
vecinal de San Martín de Valdeigle
sias al límite de la provincia de Avila,
por reunir las condiciones del pliego
de facultativas.

Aprobar la propuesta de la Inter-
vención de Fondos, exceptuando de
la limitación y formalidades que de-
termina la base 27.a del presupuesto
en vigor, en cuanto se refiere a la
adquisición, de gasas y algodones y
demás materiales de curas para los
Hospitales y Colegios de la Benefi
cencía Provincial, facultando a los
Diputados Visitadores, en unión de
los respectivos Directores y Superio-
ras de los Establecimientos, a fin de
que puedan adquirir discrecionalmen-
te estos artículos sin necesidad de
acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente, y entendiéndose no apli-
cable a esta excepción el material
quirúrgico propiamente dicho.

Segunda. Si las necesidades del
servicio loexigieran, la Dirección de
la Fáblica podrá pedir, para los ser-
vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 10J
de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

La entrega de los moldes se hará
por la Dirección general de la Fábri-
ca de Moneda y Timbre al contratista,
una vez firmada la escritura de con-
trato, quedando obligado a la devolu-
ción inmediatamentente después de
la terminación del servicio. La Admi-
nistración se reserva la facultad de in-
tervenir en laforma y momento que lo
considere conveniente, y por cuenta
del contratista, la elaboración del pa-
pel, adoptando para ello las medidas
que estime convenientes. Sidurante el
transcurso del contrato se inutilizasen
dichos moldes, la Dirección de la Fá-
brica facilitará otros nuevos, pero en
la inteligencia de que el coste de los
mismos será de cuenta del contratista.

* probar la relación de precios me-
dios de artículos dé primera necesidad
que se formula, con sujeción a lo que
han de ser abonados los suministros
hechos durante el mes de Enero pasa
do p >r los pueblos de la provincia a
las fuerzas del Ejército. Del propio modo, si por reducción

de las labores o por otra causa cual-
quiera, no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de papel que repre-
senten los pliegos que haga aquélla
durante la vigencia del contrato.

Declarar de abono los gastos de es-
tancias causadas durante el tercer tri-
mestre del año 1926, por menores su
jetos a la jurisdicción del Tribunal
Tutelar de Valencia.

Quedar enterada del oficio del Pre-
sidente de la Junta Provincial del
Censo electoral de Madrid, remitiendo
dos ejemplares del vigente Censo
Corporativo electoral, y se le acuse
recibo del mismo.

Queda prohibido absolutamente al
contratista la reproducción de los mol-
des, así como el uso de los mismos en
elaboraciones que no sean las desti-
nadas a servir ei contrato, bajo pena
de rescisión y sin perjuicio de la res-
ponsabilidad criminal en que pueda
incurrir.

(Continuará)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA OE MONEDA Y TIMBRE
Aceptar el libro de poesías, remiti-

do con destino a la Biblioteca Provin-
cial, y se den las gracias al autor del
mismo, D. Juan García Cavacho, por
este donativo.

Tercera. Las condiciones técnicas
que habrá de reunir el papel objeto
de suministro serán las siguientes:

ANUNCIO Elmayor peso que resulte sobre ei
que queda señalado en esta cláusula,
no será impedimento para el recibo
del papel, siempre que llene las de-
más condiciones exigidas, debiendo
ser uniforme el grueso del papel y
será desechada toda resma que no
llegue al tipo establecido, aun cuando
por lo demás fuera admisible, no pu-
diendo tampoco compensarse la falta
de peso de una resma con lo que ex-
ceda el de otra. Igualmente será des-
echada toda resma que no tenga las
dimensiones que se detallan en las le-
tras a, b y c, o que exceda de ellas en
más de 5 milímetros de largo o de an-
cho, así como las en que el grueso del
papel resulte menor d e1 fijado endichas
letras y no sea uniforme, debiendo
ensayarse por medio del pasímetro pa-
ra determinar el espesor de las hojas.

El día 7 de Julio próximo, a las
once de la mañana, se celebrará, en
mi despacho de esta Dirección, subas
ta pública para contratar el suminis-
tro de papel blanco d|e tina de 2.a
clase, con marca especial de agua, que
se considera necesario en esta Fábri-
ca, durante el segundo semestre del
año actual y los años de 1928 y 1929.

(A) Será como el de las muestras
tipo unidas al pliego de condiciones,
del denominado de tina, con exclusión
de todo procedimiento de fabricación
continua y deberá tener la pasta bien
triturada, refinada y perfectamente
distribuida; deberá estar perfectamen-
te encolado a la cola gelatina y sati-
nado, libre de cloro, sin manchas ni
piqueras ni pasta aglutinada, no de-
biendo calarse al escribir en él.

Denegar la solicitud del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, inte-
resando subvención por determinados
conceptos, teniendo presente las ra-
zones que aduce en su informe laIn-
tervención de Fondos.

Aprobar la distribución de fondos
para el.próximo mes de Marzo.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección y se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Expedir comisiones de apremio con-
tra los Ayuntamientos deudores de
aportación forzosa y Brigada Sanita-
ria, en el trimestre de 1.° de Octubre
a 31 de Diciembre último, como asi
mismo por atrasos de ejercicios ante-
riores por los indicados conceptos y
el de contigente provincial.

(B) La pasta que se emplee en la
elaboración del papel deberá proceder
de las materias lino, cáñamo y algo-
dón, e hilados o tejidos de los mismos,
con exclusión de toda otra de las que
suelen emplearse, y, sobre todo, de
las pastas de madera, sin que conten-
ga substancia alguna extraña, y su
distribución en el molde será exacta-
mente uniforme.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas de ofi-
cina, de diez a trece, además del pliego
de proposición ajustado al modelo que
acontinuación se inserta, otro que con-
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja, general de
Depósitos la cantidad de 20.000 pese-
tas en metálico o en valores admisi-
bles para fianzas, computándose su
valor según los preceptos legales vi-
gentes.

Desestimar, por no existir consig-
nación adecuada en presupuesto, la
solicitud dirigida por el Director del
Instituto Salesiano de San Juan Bau-
tista, en la que interesa se le conceda
un donativo a esta entidad.

Si por supresión del servicio, por
no figurar en los presupuestos futuros
consignación para atenderlo o por
cualquier otra causa no fuere necesa-
rio al Estado formular pedido alguno
del material contratado, podrá abste-
nerse de hacerlo y declarar rescindido
el contrato, sin que ello otorgue al
contratista derecho a indemnización
de ninguna clase.

(O) Las resmas de papel habrán
de tener, precisamente, 500 pliegos
útiles. Sus dimensiones y peso serán:

Aprobar la propuesta de la Inter-
vención Provincial de Fondos, relati-
va a que se habilite, en cada uno de
los presupuestos parciales de los Es
tabIecialientos provinciales, y en la
relación «Culto y diversos» una parti
da que con la denominación de «Inde
terminados» permita recoger aquellos
gastos que carezcan de consignación
expresa, extrayendo el importe de
este crédito de la respectiva Rela-
ción 1.a «Alimentación», por las si-
guientes cantidades: Hospital Provin-
cial, l.i00 pesetas; Hospital de >anJuan de Dios, 750 pesetas; Colegio de
Nuestra Señora délas Mercedes, pe-
setas 750; Inclusa y Colegio de la
Paz, .000 pesetas, y Casa de Mater-nidad, 300 pesetas.

a) Dimensiones, 435 milímetros de
largo por 315 de ancho, y peso de
6, 00 kilogramos.

6) Dimensiones, 370 milímetros de
largo por 248 milímetros de ancho, y
peso de 4,300 kilogramos. Cuarta. El contratista verificará

las entregas en la Fábrica dentro de
los cuarenta días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir por subasta pública papel
blanco de tina de 2a. clase con marca
especial de agua, que se considere ne-
cesario para el servicio dt esta Direc-
ción gene, al durante el segundó se-
mestre de 1927 y los años de 1928
y1929.

c) Dimensiones, 410 milímetros de
largo por 263 milímetros de ancho, y
peso de 5,200 kilogramos.

El peso se entiende sin cubierta ni
envoltura. Los pliegos tendrán un es-
pesor uniforme de 0,082 de milíme-
tro; la resistencia del papel, apreciada
en una banda de 15 milímetros de an-
cho por 180 de largo no será inferior
a 4,200 kilogramos en el sentido de la
fibra, y a 3,700 en sentido transver-
sal a la fibra, equivalentes a una lon-gitud de 2,600 metros, con un alarga-
miento máximo de 5 por 100.

El papel será reconocido, para su
admisión en dicho Establecimiento, a
presencia del contratista o persona
que legalmente le represente, por una
Junta compuesta del segundo Jefe de
la misma, del Interventor y del Jefe
de la Sección facultativa, y si fuera
desechado en todo o en parte quedara
obligado aquél a retirar inmediata-
mente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de veinte
días, por otro que reúna las condicio-
nes enumeradas en la cláusula 3.

Primera. La cantidad que, en su
caso, habrá de suministrar el contra
tista, como consignación ordinaria
durante el período de tiempo que
comprende este contrato, será la de
97.000 resmas, distribuidas en la si-
guiente forma:

Declarar de abono, con cargo al
presupuesto vigente, los haberes del
Alumno interno D. José Paredes Cam-
pillo, correspondientes al mes de Di-

La fabricación del papel se hará conlos moldes especiales que serán, en sudía, entregados alcontratista, median-
Para el segundo semestre de 1927,

12.000 resmas del tamaño A.
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El resultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribiránlos reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
o su representante.

brandóse al efecto nueva subasta oconcurso y haciéndose, mientras tan-to, el servicio por Administración.

pedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depósito se
efectuará en metálico o en efectos de
la Deuda con interés admisibles para
fianzas, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes: entendiéndose que el
depósito constituido para licítame po-
drá formar parte de la fianza definiti-
va si nuevamente no se constituye co-
mo tal fianza a disposición del Direc-
tor de laFábrica.

ton, a lo que se resuelva en la vía
Contencioso- administrativa, a la quepodrá recurrir contra aquéllas, siem-
pre que fuese procedente dicha juris-dicción, renunciando, desde luego, alfuero de su domicilio, incluso al 'de
extranjería, no sólo para todos loscasos eu que sea preciso proceder eje-
cutivamente para obligarle al cum-plimiento de lo estipulado, si que
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

La diferencia en más del coste y
gastos del papel que adquiera la Di-
rección de la Fábrica antes de empe-
zar el nuevo contrato, y del que envirtud de éste se reciba, se cubrirácon la fianza, con los créditos que re-
sulten a favor del contratista proce-
dentes del actual y con la cantidadque en venta produzcan los bienesque al efecto se le embargarán, en lostermines prescritos en el artículo 61de la vigente Ley de Contabilidad.

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, si bien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora.

Quinta. Si el contratista o su re-
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado'desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-
tado, yel expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, y una vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá
impugnarlos, interponiendo el oportu-
no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

Esta fianza no podrá devolverse
hasta que a la terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por lo
referente al mimo y a sus incidencias.

Décimasexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-
trato, se considerará éste rescindidosin necesidad de declaración expresa,
a no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y la Supe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Si los precios de la nueva subastafueran más bajos, no tendrá derechoel contratista a reclamar la diferencia._ Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en estacondición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con lo prevenido en la cláu-
sula 6.a, o no entregase el material
dentro de los plazos fijados en la 4.a

Alos efectos del párrafo anterior se
entenderá terminado el contrato cuan-
do, hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria, se certifique por la
Sección facultativa no ser necesaria la
consignación que como extraordinaria
se regula en la cláusula segunda.

Si se estimase conveniente la conti-
nuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta de
los interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubioso contraído y a
las que on lo sucesivo resultaran a sus
sucosores por virtud de la subroga-

La declaración de rescisión llevará
consigo lapérdida de la fianza.

Duodécima. Elcontratista consti-
tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de los quince días
siguientes al en que se le comunique
la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo de
treinta días, contados desde el si-
guiente al en que se le comunique la
aprobación de la minuta que con di
cho objeto remitirá al Notario que ha-
ya de autorizarla, siendo de su cuenta
los gastos de dicha escritura, cuyapri-
mera copia, acompañada de dos sim-
ples, deberá remitir a la Dirección do
la Fábrica.

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliego
y a responder de cualquiera falta de
lo estipulado, a tenor de lo prevenido
en las disposiciones vigentes.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema-

ción

Décimaséptima. Se entenderá que
forman parte de esto pliego ¡jara las
resoluciones de todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci-
tarse, el Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, la Instrucción de 15 de
Septiembre del mismo año, on cuanto
fueren aplicables, y la antedicha ley
de Contabilidad de 1de Julio do 1911 .

Jjas Juntas reconocedoras harán
constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.

te a su costa

Los efectos de esta declaración se-
rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-
sará, desde luego, a ser propiedad del
Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio. —

Segundo: La celebración de
nuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segun-
do.

—
Tercero: No presentándose pro-

posiciones en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gasto
que ello ocasione con respecto a su
proposición; todo conforme con lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigen-
te Ley de Administración y Contabi-
lidad.

Sexta. Si el contratista no repu-
siese las cantidades de papel desecha-
do en los plazos fijados en la condi-
ción 4.", incurrirá, independientemen-
te de las demás responsabilidades que
haya lugar a exigirle, en lamulta de
un 5 por 100 del valor a precio de con-
trata de lo que hubiere dejado de re-
poner.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gas los que origine la insor-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-
dientes recibos presentará antes del
otorgamiento de la escritura, y el pa-
go de los impuestos de Derechos rea-
les y Timbre.

Décimaoctava. El contrato a que
se refiere el presente pliego de condi-
ciones se celebrará con arreglo a la
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad-
mitiéndose, por tanto, proposiciones
en quo no se ofrezca suministrar ma-
terial de producción nacional, y se
considerarán formando parte del mis-
mo los artículos del Reglamento de 26
de Julio de 1917, dictado para la eje-
cución de dicha Ley, que a continua-

Estas multas le serán impuestas
por la Dirección de la Fábrica en los
casos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

Décimatercera. Se entenderá siem-
pre implícita en todo contrato ad-
ministrativo la condición de que to-
das las cuestiones a las cuales dé ori-
gen que no puedan resolverse por las
disposiciones especiales sobre contra-
ción administrativa, se dilucidarán
por las reglas de Derecho común, y
que el contratista queda obligado al
cumplimiento de lo dispuesto en la le-
gislación vigente para los contratistas
de servicios públicos, acerca de los ac-
cidentes del trabajo y contratos de tra-
bajo.

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuenta
y riesgo del contratista, el papel que
éste hubiese dejado de reponer dentro
de los plazos que quedan fijados.

ción se insertan

«Art. 10. Cuando se haya celebra-
do ¡sin obtener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Sino asistiesen, se entende-
rá que acepta la cuenta que rinda la
Fábrica.

Décima. Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica, por el im-
porte del papel que entregue cada
mes, formándose al efecto por la mis-
ma la correspondiente cuenta justifi-
cada para la expedición del libramien-
to por la Ordenación de Pagos del Mi-
nisteriodeHaciendacon aplicación. (1)

Décimacuarta. Puesto en ejecu-
ción este contrato, y no antes, podrá
el contratista ceder el servicio, en
cuyo caso serán circunstancias indis-
pensables para su validez: que el ce-
sionario reúna todas las condiciones
que en el presente pliego se exigen;
que el mismo haga constar do una
manera solemne su aceptación, y que
la cesión se apruebe por el excelentí-
simo señor Ministro de Hacienda,
quien podrá ono concederla sin expre-
sar causa. Aprobada, en su caso, la
cesión y firmada la escritura pública
que con tal motivo deberá otorgarse,
quedará el cedente relevado de res-
ponsabilidad para con la Hacienda.
Los gastos que origine la escritura de
cesión serán todos de cuenta del ce-

Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia; y si fuese
menor, no tendrá derecho a exigir
cantidad alguna. Tampoco tendrá de-
recho a presenciar los reconocimien-
tos del papel que se adquiera en tales
casos.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto en el
artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio qne señale la proposición
más módica

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes, y en el de las cuotas pa-
tronales, del retiro obrero, en su caso,
y se subordinará a las reglas estable-
cidas para el pago a los demás contra-
tistas de servicios públicos.

Octava. Elimporte de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-
fiere la condición precedente lo abo-
nará el contratista en el término de
cuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: si
no lo verificara, se tomará de su fian-
za la cantidad necesaria, quedando
obligado a reponerla en los diez días
siguientes; y si no lo hiciera se decla-
rará la rescisión del contrato.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do éste fuese aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Undécima. Elque resulte contra-
tista afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en la Caja Ge-
neral de Depósitos, en concepto de ne-
cesario, a disposición del Director ge-
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, el 4 por 100 del importe que, al
precio en que haya ofrecido entregar
cada resma de papel, represente la
cantidad que como máximum pueda

También será caso de rescisión
cuando la fianza o la parte que queda-
re de ella iuera insuficiente para que
el Estado te cobrase de tales diferen-
cias.

sionario

Décimaquinta. El contratista no
tendrá derecho a pedir aumento del
precio estipulado, indemnización o
auxilio,sean cualesquiera los motivos
en que se fundase, y se sometará en
todas las cuestiones que se susciten
sobre el cumplimiento del servicio,
cuando no se conformase con las dis-
posiciones administrativas que se dic-

Novena. Si por cualquier causa o
pretexto el contratista hicisese aban-
dono del servicio, se declarará tam-

bién la rescisión del contrato, cele-

(1) Alos créditos correspondientes a <Fri-
meras materias para la fabricación de efectos
timbrados», en los presupuestos qae compren-
de este contrato.

Art.12. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
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cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.

tes figuran inscriptos en la matrícula
de la Contribución industrial, por in-
dustria o comercio que comprenda el
artículo objeto del suministro, o en el
Registro de la de Utilidades, en su
caso, c)

la Junta no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo
al presente pliego.

número 9, o en el Sanatorio «VillaSa
luz»,calle de Francisco Silvela, núme"ro 50, Madrid, participe con toda ur"gencia su paradero al Capitán Ju62instructor del Regimiento de Infantería Zaragoza número 12, D. AneelFerrer Cabal, residente en Túy (Pon
tevedra), para notificarle una resolu."ción de la Autoridad Judicial de laRegión.

12. El cambio por cualquiera otra
palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no alteren el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

Art. 13. Siempre que productos
nacionales sean objeto de contrato ad-
ministrativo, el adjudicari» deberá
consignar los establecimientos pro-
pios o ajenos de donde aquéllos ha-
yan de provenir.

Ylos que tengan el rconcepto legal
de Patronos, una certificación acredi-
tativa de que vienen cumpliendo las
disposiciones del Real decreto de 21
de Enero de 1921 y demás posteriores
sobre retiros obreros.

13. A continuación, el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, para cada
unidad de material, siendo desde luego
desechadas las proposiciones en que
se hubieran fijado precios mayores y
adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor.

"

Túy, 13 de Mayo de 1927.
El Capitán Juez instructor

ÁngelFerrer Cabal
'

(Núm. 1.330)
Art. 14. Las autoridades y los

funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier furma (di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-

Los licitadores que representen a
Empresas, Sociedades o Compañías,
habrán de presentar, además, la certi-
ficación sobre incompatibilidades que
previene el artículo 5

°
del Real de-

creto de 12 de Octubre de 1923, des-
echándose las proposiciones a las que
no se acompañe tal certificación.

ayuntamientos
14. Si entre las proposiciones de-

claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta resultasen
dos o más iguales, se admitirán a los
firmantes de la misma pujas a la llana,
durante un cuarto de hora, adjudicán-
dose provisionalmente el servicio al
mejor postor al terminar dicho espacio
de tiempo, yen caso de que no se mejo-
rase ninguna de las proposiciones o lo
fuesen en la misma cantidad, se hará
la adjudicación por sorteo.

BATRES
Deberán presentar, asimismo, elpo-

der que acredite su personalidad, si
no obran en nombre propio, con la
correspondiente certificación de ins-
cripción en el Registro Mercantil, si
se trata de Sociedades que acrediten su
existencia legal.

Eldía 19 del corriente tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales las su-bastas de los arbitrios que se dirán
para el segundo semestre de 1927'
bajo los tipos y pliegos de condicio-
nes que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento has.
ta el acto de la subasta:

cional.»

1.a La subasta se verificará en la
Dirección General de la Fábrica de
Moneda y Timbre el día y hora que se
fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte
días, a tenor de lo dispuesto en las
disposiciones vigentes.

EEGLAS PABA LA SUBASTA

6.a En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse, con letra,
sin enmienda ni raspadura, el precio
a que se compromete a entregar cada
resma de papel contratado, de las con-
diciones establecidas, consignando di-
cho precio por pesetas y céntimos de
peseta, sin agregar ninguna condi-
ción eventual que altere, amplíe o
modifique las consignadas en este
pliego.

A las dieciséis horas, la subasta de
pesas y medidas.15. Terminado el acto, y previa

declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la

A las diecisiete horas, la de pues-
tos públicos.

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di-
rección General de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina, hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

Sidejare de celebrarse alguna de es-
tas subastas en la fecha señalada, se
celebrará una segunda a los diez días
siguientes (día 29) en las mismas ho-
ras y bajo iguales tipos y-bendiciones.

Batres, 4 de Junio de 1927.
El Alcalde,

P. O.
Casto Martínez

7." Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendo
su cédula personal, o en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

fianza
Madrid, 21 de Febrero de 1927

—
ElDirector general, José R. Sedaño.

Modelo de proposición
(Núm. 1.427) (E.—346)

3. La referida oficina-registro se-
ñalará a cada pliego de proposición el
número de orden que le corresponda y
expresará el día y hora de su presen-
tación, entregando al interesado, aun-
que no lo pidiese, el oportuno recibo de
aquél, así como del otro pliego que ha
de acompañarse al de proposición, enel
que deberán reseñarse en la cubierta e
incluirse en él el resguardo del depósi-
to y los demás documentos necesarios
para tomar parte en la licitación, los
cuales podrán ser examinados por la
Junta hasta el momento de la celebra-
ción de la subasta.

BRÚÑETE
Los apoderados deberán igualmente

exhibir su cédula personal.
D...., fabricante de papel, vecino

de ..., que vive calle de..., número...,
y que reúne cuantas circunstancias
exige la Ley para contratar con el
Estado, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid, número....,
fecha ..., o en el Boletín Oficial de
esta provincia, número..., fecha ..., y
de cuantos requisitos se previenen en
elpliego de condiciones aprobadopara
adquirir, con arreglo al mismo, en su-
basta pública el papel de tina de 2.a
clase, con marca especial de agua, de
producción nacional, que se conside-
ra necesario para el servicio de la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre durante el segundo se
mestre de este año, y los años de 1928
y 1929, se compromete a entregar en
dicho Establecimiento lacantidad de
97.000 resmas de dicha clase de papel,
y las que, como consignación extraor-
dinaria, puedan pedírsele hasta un 50
por 100 más, con sujeción en un todo
al mencionado pliego de condiciones,
el cual acepta sin reserva alguna y
sin alteración ulterior, por el precio
de ... pesetas ... céntimos (en letra),
cada resma, haciendo constar que el
papel a suministrar procederá de la
Fábrica o Fábricas sitas en..., calle
de..., mímero...

Las cuentas municipales de esteAyuntamiento del año económico
1925-26y ejercicio semestral, se hallan
expuestas al público eñ la Secretaría,
durante el plazo de quince días, según
determina el artículo 579 del Estatu-
to Municipal, a fin de oir reclama-
ciones.

8.a En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta,
presidida por el Director de la Fábri-
cao funcionario en quien delegue, y de
la que formarán parte el Interventor,
el Jefe de la Sección Facultativa y el
Abogado del Estado adscrito a dicho
Establecimiento, con asistencia del
Notario público, que levantará y pro-
tocolizará el acta, librando testimonio
de ella.

Brúñete, 30 de Mayo de 1927.
\u25a0 El Alcalde,
HJacinto de la .Fuente

Núm. 1.339

LAS ROZAS DE MADRID9.a El tipo de precio máximo que
por cada resma de papel de las condi-
ciones que se detallan en la cláu-
sula tercera de este pliego abonará
la Hacienda y que ha de servir de
norma para el remate, se señalará
por el excelentísimo señor Ministro
de Hacienda y se consignará en plie-
go cerrado y sellado, el cual será en-
tregado al Presidente de la Junta
el día en que haya de celebrarse la
subasta.

EnelBoletín ÜFiciALde esta provin-
cia de fecha 28 de Mayo último, núme-
ro 126, aparece inserto el anuncio para
la provisión de la plaza de Médico ti-
tular e Inspector de Sanidad de este
pueblo, cuya dotación se anuncia con
1.500 pesetas por el primer concepto y
150 del 10 por 100 de dicha cantidad.
Yhabiéndose sufrido error en la con-
signación expresada, se rectifica por
el presente anuncio, toda vez que es
la de 2.000 pesetas como Médico titu-
lar y 200 del 10 por 100 como Inspec-
tor municipal de Sanidad.

Lo que se hace público para conoci-
miento de las personas que pudieren
interesarles.

El pliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado a satisfacción del que
lo presente y firmado por el licitador
en el sobre respectivo, haciendo cons-
tar en el mismo que se entrega intacto
o las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente consignar.
Una vez entregados los pliegos no po-
drán retirarse, pero del de proposición
podrá presentar varios el mismo lici-
tador, dentro del plazo y con arreglo
a las condiciones anunciadas. 10. Comenzará el acto leyéndose

por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto

é.a Las proposiciones se redacta-
rán con arreglo al modelo inserto a
continuación de este pliego; irán ex-'
tendidas en papel timbrado de la clase
octava y estarán suscritas por las per-
sonas o entidades licitadoras o por
quien se halle autorizado por ellas en
forma legal para el expresado fin.

en la Gaceta de Madrid. Seguidamente
se procederá a lalectura de los pliegos
que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son o no bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán, en
alta voz, por elNotario, los pliegos co-
rrespondientes de proposición. Si los
documentos no fuesen bastante, se de-
volverán al licitador o a su represen-
tante el pliego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponentes que no concurran

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 9 de Junio de 1927.

El Director general,
José R. Sedaño

Las Rozas de Madrid, 13 de Junio
de 1927.

El Alcalde,
José Bautista

(O.—103)

5.a A las proposiciones se acom-
pañará, en pliego aparte, los siguien-
tes documentos: a) (Núm. 1.425) (E.— 344)

(Núm. 1.472)

Elresguardo de la Caja general de
Depósitos que acredite haber consti-
tuido en la misma uno de 20.000 pese-
tas en metálico o en valores admisi-
bles para fianzas, computándose su-valor según los preceptos legales vi-
gentes, b)

Juzgados Militares
ORIA Y GALINDEZ

JOYEBÍA Y PLATEBÍA

CLAVEL, 8, Y OAKBEBA SAN JERÓNIMO, 1Pardo Sandoval (D. Arturo), natu-
ral de la Roda, provincia de Albace-
te, de estado casado, profesión Ofi-
cial segundo del Cuerpo de Correos,
de treinta años de edad, domiciliado
últimamente en la calle de la Bolsa,

M ADBID
por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta. IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

Teléfono 63.202

Un documento que, de manera fe-
haciente, justifique que los proponen-

11. Serán desechadas, desde luego,
odas las proposiciones que a de


